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1. OBJETIVO 

Recibir, verificar y tramitar las facturas de servicios públicos, por concepto de agua, 

energía y aseo, en las instalaciones utilizadas por la Cámara de Representantes. 

2. ALCANCE 

Este procedimiento es aplicado por la División de Servicios de la Cámara de 

Representantes en cumplimiento de sus funciones. Comprende la recepción de las 

facturas de servicios públicos y finaliza con la radicación en la División Financiera y de 

Presupuesto para su pago oportuno.  

3. NORMAS 

Ley 5ᵃ de 1992. Decreto 302 de 2000. Ley de Servicios Públicos 142 de 1994 N°14.21. 

Acta de Compromiso Senado de la República y Cámara de Representantes y 

Normograma (Servicios). 

4. TERMINOS Y DEFINICIONES 

Servicios públicos domiciliarios: son los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo, 

energía eléctrica, telefonía móvil y fija e internet y gas natural y propano. 

Servicio público de aseo: es el servicio de recolección de residuos, principalmente 

sólidos. También se aplicará a las actividades complementarias de transporte, tratamiento, 

aprovechamiento y disposición final de tales residuos.  

Servicio público domiciliario de acueducto: llamado también servicio público 

domiciliario de agua potable. Es la distribución de agua apta para el consumo humano, 

incluida su conexión y medición. También se aplicará a las actividades complementarias 

tales como captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento, 

conducción y transporte.   

Servicio público domiciliario de alcantarillado: es la recolección municipal de residuos, 

principalmente líquidos, por medio de tuberías y conductos. También se aplicará a las 

actividades complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de tales 

residuos.  

Servicio público domiciliario de energía eléctrica: es el transporte de energía eléctrica 

desde las redes regionales de transmisión hasta el domicilio del usuario final, incluida su 

conexión y medición. También se aplicará a las actividades complementarias de 

generación, de comercialización, de transformación, interconexión y transmisión. 
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Factura de Servicios Públicos: Es la cuenta que la entidad prestadora de servicios 

públicos entrega o remite al usuario o suscriptor, por causa del consumo y demás 

servicios inherentes al desarrollo de un contrato de prestación de servicios públicos. 

 

5. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

 

N°  DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO 

   
Inicio 

 
 

 

 
 
 
1 

  
Identificar el periodo de la factura, 
el número de cliente y/o número de 
cuenta y verificar que correspondan 
a los inmuebles en uso de la Cámara 
de Representantes. 

División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

 
 
 
Factura 

   
 
 
 
 
SÍ, continuar con la actividad No. 2. 
 
No, no se tramita.  

 
 
 
División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

 

 
 
 
 
2 

  
Validar que no se presente ningún 
cobro por concepto de intereses 
moratorios, cobros por reconexión 
o cualquier otro tipo de cobro 
adicional. 

 
División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

 
 
 
 
Facturas 

     

INICIO 

1. Identificar los datos de la 

factura y verificar que 

correspondan a la Cámara de 

Representantes 

¿La información de 

la factura 

corresponde al 

cliente y número de 

cuenta correcto? 

 

2. Validar que no se presente 

ningún cobro 

A 

SI 

NO 
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¿Se presenta algún cobro no 
debido en la factura? 
SÍ, continuar con la actividad No. 3. 
No, Continuar con la actividad No. 4. 

 
 
 
 
División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

 
 
 
 
 
 
Oficio 
Aclaratorio 

 
 
 
 
 
 
3 

 Validar la causa por la cual se 
presenta el cobro extra, de ser por 
pago no oportuno de la Entidad, el 
funcionario que no cumplió con el 
tramite de manera diligente deberá 
realizar el reintegro del valor 
adicional mediante consignación al 
Tesoro Nacional; Si la inconsistencia 
surge por parte de la empresa 
prestadora del servicio, se realizará 
la reclamación de manera oficial, 
solicitando que el ajuste se refleje 
en la facturación del siguiente 
periodo.  

 
 
 
División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

 

 
 
 
4 

 
 

Autorizar y solicitar el pago de la 
facturación mediante la proyección 
y radicación en la División 
Financiera y de Presupuesto de: 
Oficio remisorio, certificación del 
supervisor y las facturas.   

División de Servicios 
(Asistente 
administrativo y/o 
delegado de la 
Jefatura de la 
División de 
Servicios) 

Oficio: 
Remisión de 
Facturas, 
Certificación 
del 
Supervisor y 
Facturas. 

   
 
FIN 

 
 
 

 

 

 

 

A 

¿Se presenta 

algún cobro no 

debido en la 

factura? 

 

3. Validar la causa del cobro 

extra, realizar el reintegro 

del valor adicional por el 

funcionario o la reclamación 

de manera oficial por la 

empresa 

4. Oficio Remisión de 

Facturas, certificación del 

supervisor y facturas 

FIN 

SI 

NO 
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6. CONTROL DE CAMBIOS 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 30/12/2014 Versión inicial del procedimiento. 

2 30/11/2017 Se actualiza el documento en su totalidad.  

3 25/08/2022 Se actualiza el documento en su totalidad.  
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